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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 074-2021-MPH

Huaral, 05 de Marzo de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 02-C.P. Nº 02-2020-MPHICS del Presidente del Comité de Selección de
la Municipalidad Provincial de Huaral, Informe Técnico Nº 249-2021-GAFISGLCPM de la Sub Gerencia
de Logística, Control Patrimonial y Maestranza e Informe Legal Nº 049-2021-MPHIGAJ de la Gerencia
de Asesoría Jurídica, respecto a la Nulidad de oficio del procedimiento de Selección del Concurso
Publico N° 002-2020-MPH-CS para ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO "CREACION DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL SECTOR NOR ESTE PERIFERICO DE LA CIUDAD DE
HUARAL, DISTRITO DE l:IUARAL, PRO_VINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA"; y,~'~- ~ ~ ~ . . -

CONSIDERAND.0: ""

del

el Texto Ünico

44.1 El Tribunalde Contratacionesdel Estado, en los casos que conozca, declara
nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente,
contravengan las normas legales, contenganun imposiblejurídico o prescindande
las normas esenciales del procedimientoo de la forma prescrita por la normativa
aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se
retrotrae el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o
extenderla vigenciade los CatálogosElectrónicosdeAcuerdoMarco.

44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio ta nulidad de tos actos del
procedimiento de selección. por las mismas causales previstas en el párrafo
anterior,solo hasta antes delperfeccionamientodel contrato,sin perjuicioquepueda
ser declarada en la resoluciónrecaída sobre el recurso de apelación. (. ..) énfasis
agregado.

Cabe señalar que el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado, ha brindado
opiniones respecto a Nulidad de oficio en procedimiento de Selección, que a continuación se detalla:

Opinión N° 018-2018/DTN: Causales para declarar la nulidad de oficio del
procedimientode selección:
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Que, la Gerencia de Asesoría~rídica con lnforme'Nº 049~2021-MPH/GAJrecomiendaque se
debe realizar y cumplir lasáctuacíones éstab~_conforme a léy,de'la materia, debiéndosedeclarar
la nulidad de oficio d€ -10s·'actos del procedimiento de selecciÓn¡..Q~biéli:doseemitir acto resolutivo
correspondiente,asimi~mo,se'debe retrotraer los actuadoshasta,ía1\etapadfuConvocatoriay se deberá
remitir copia de los actuadosM1'a~~ubperenciade Recurs~t!rnanos;-par~ que, a través del área de
SecretaríaTécnicade ProcesosAsrtli~iftl'ativos-_Gi$Ci¿lm.fuos;:r.ea1Íceel deslindede responsabilidades.~'"--J.ll:.J.:'"-º-----· ---
ESTANDO A LOS CONSIDERANDO EXPUESTOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDASEN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º Y ARTICULO 43º DE LA LEY ORGANICADE
MUNICIPALIDADES,LEY Nº 27972;

SE RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la Nulidad de oficio del Procedimientode Selección del
Concurso Publico Nº 002-2020-MPH/CS - Primera Convocatoria, para la ELABORACION DEL
EXPEDIENTETECNICO"CREACIONDEL SERVICIODE MOVILIDADURBANAEN EL SECTORNOR
ESTE PERIFERICODE LA CIUDADDE HUARAL,DISTRITODE HUARAL, PROVINCIADE HUARAL,
DEPARTAMENTO DE LIMA, retrotrayéndose hasta la etapa de Convocatoria; conforme a las
consideracionesexpuestasen la PresenteResolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal disponer el inicio de las
acciones pertinentes para el deslinde de responsabilidades a los funcionarios y/o servidores que
intervinieron en el Procedimiento de Selección del Concurso Publico Nº 002-2020-MPH/CS, materia de
nulidad.

1 TUOde la LeyNº30225,articulo44' Declaratoriade Nulidad
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicación en el Sistema Electrónico de Adquisiciones
y Contrataciones del Estado (SEACE) del Organismo de Supervisor de las Contrataciones del Estado
(OSCE).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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